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República de Colombia 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
Neiva –Huila  

 
URGENTE TUTELA  

Abril 19 de 2021 
                                                                                 Oficio No. 0583 

 
Señores 

HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO, IPS 
RAYOS X DEL HUILA, MEDIMÁS EPS, SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL DEL HUILA, IPS HEMOPLIFE SALUD S.A.S. y ADRES 

Accionados y Vinculados  

Ciudad  

 
ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: YOLANDA ESTRELLA CHALA CASTAÑEDA 

ACCIONADO: RAYOS X DEL HUILA y OTROS  

RADICACIÓN: 41001-40-03-005-2021-00168-00 

 

Comedidamente me permito notificarle, para los fines pertinentes, la sentencia 

dictada por el Despacho, dentro de la acción de tutela de la referencia:  

 

“PRIMERO. - TUTELAR el derecho fundamental a la salud y a la vida, de la señora YOLANDA 

ESTRELLA CHALA CASTAÑEDA, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

sentencia. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR a MEDIMAS EPS, que en el término perentorio e improrrogable de 

cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de esta providencia, sin dilación 

alguna, garantice la realización de la “Tomografía computada de cráneo simple”, ordenada por 

el médico tratante a la señora, YOLANDA ESTRELLA CHALA CASTAÑEDA. De igual manera, 

que garantice a la accionante, la realización de la “Consulta de primera vez por especialista 

en neurocirugía”, programada para el día 28 de abril de 2021, a las 08:00 am, en el Hospital 

Universitario Hernando Moncaleano Perdomo de la ciudad de Neiva. Lo anterior, so pena de 

incurrir en desacato sancionable con las previsiones del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991.  

 

TERCERO: DECLARAR la carencia actual de objeto por hecho superado, frente a las 

pretensiones de ordenar el agendamiento de las consultas con especialistas en “reumatología 

y psiquiatría”, de acuerdo a lo señalado en la parte considerativa de esta providencia.  

 

CUARTO: NOTIFICAR este fallo a las partes en la forma y términos indicados en el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991.  

 

QUINTO: En caso de no ser impugnada esta decisión, se ordena el envío de las diligencias a la 

Corte Constitucional para su eventual revisión, tal como lo dispone el artículo 31 ibídem”. 

 

Atentamente, 

 
Abog. DIEGO FERNANDO ANDRADE ESCALANTE 

Escribiente 


